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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN; APROBACIÓN DEL GASTO. 

 

 

 

 

CONTRATO DE SERVICIOS DE UNA ORGANIZACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CLINICA PARA LA CONSULTORÍA, ASISTENCIA, MONITORIZACIÓN Y 

GESTIÓN DE LOS ESTUDIOS CLÍNICOS PI18.01595 –  “Efectos de la 

inhibición de co-transportador sodio-glucosa-2(SGLT2) sobre los 

mecanismos de daño cardiaco en el paciente diabético con insuficiencia 

cardiaca y fracción de eyección preservada. Cardia-Stiff” Y PI18.01895 – 

“Ablación radial para control de la fibrilación auricular persistente. The 

Artist trial”, A ADJUDICAR POR FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 01/2020 

 

Por resolución de la Comisión Delegada del Patronato para la Investigación 

Biomédica del Hospital Gregorio Marañón (en adelante, la Fundación), en virtud de 

las atribuciones conferidas en representación del Órgano de contratación, dicta 

resolución motivada en los siguientes términos, 

 

EXPONE 

I. Que se he constatado la necesidad, idoneidad e insuficiencia de medios 

relativa a la contratación de servicios referida en el título, conforme a lo 

consignado en el correspondiente informe obrante en este expediente. 

 

 

II. Que a los servicios descritos, se asocian las siguientes cantidades: 

 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE (€) 

BASE IMPONIBLE 108.594,00.-€ 

IVA (21%) 22.804,74.-€ 

TOTAL  131.398,74.-€ 

VALOR ESTIMADO 
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CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO DURACIÓN TOTAL (4 años) 108.594,00.- € 

PRÓRROGAS PREVISTAS (1 año) 0,00.-€ 

COSTES INDIRECTOS PREVISIBLES 0,00.-€ 

MODIFICACIONES PREVISIBLES (10%) 10.859,40.-€ 

POSIBLES PRÓRROGAS 0,00.-€ 

TOTAL 119.453,40.-€ 

 

 

Que se calcula por precios unitarios ajustados a mercado en el momento del 

cálculo según consultas realizadas y de conformidad con el desglose 

siguiente: 

 

 ABLACIÓN 

(PI18/01895) 

DAPAGLIFOCI

NA 

(PI18/01595) 

TOTAL 

PRE ESTUDIO 

Implementación proyecto 2.620,00 1.640,00 4.260,00 

Solicitud evaluación y trámites legales 3.180,00 1.640,00 4.820,00 

GESTIÓN DE ESTUDIO 

Monitorización 13.440,00 8.880,00  22.320,00 

Coordinación y monitorización remota del 

proyecto 

42.420,00 34.774,00 77.194,00 

TOTAL 61.660,00 46.934,00 108.594,00 

 

 

 

III. Que en cuanto a la duración del contrato:  

 

Total: la vigencia del contrato comenzará al día siguiente de su formalización y 

tendrá una duración de 4 años. 

 

Parciales: conforme al programa de trabajo acordado por las partes. 

Las recepciones parciales NO darán derecho al contratista para solicitar la 

cancelación de la parte proporcional de la garantía definitiva. 

 

Prórroga: El contrato  podrá prorrogarse por un plazo máximo de un (1) año, 

cuando ello fuese necesario para su completa ejecución, si bien esto no 

determinará un aumento de volumen de la prestación ni, por tanto 

contraprestación superior, por lo que no afecta al valor estimado del contrato. 

 

La prórroga será obligatoria para el contratista siempre que el contratante se 

lo comunique con una antelación mínima de dos (2) meses. 

 

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: cinco (5) años. 

 

IV. Que, por virtud de lo antedicho, procede articular la contratación 

mediante procedimiento de licitación en los términos siguientes: 

procedimiento de contratación ABIERTO CON TRAMITACIÓN ORDINARIA, de 
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conformidad con lo señalado en el artículo 21 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público, que se decidirá mediante PLURALIDAD DE CRITERIOS, 

señalándose los siguientes: 

 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicio de valor. 

Propuesta técnica 10 puntos 

Criterios relacionados con los costes 

Precio 70 puntos 

Criterios cualitativos evaluables mediante fórmula 

Sistema de Gestión de Calidad 10 puntos 

Experiencia 10 puntos 

 

De conformidad con cuanto antecede,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Aprobar el EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, DE SERVICIOS DE 

UNA ORGANIZACIÓN DE INVESTIGACIÓN CLINICA PARA LA CONSULTORÍA, 

ASISTENCIA, MONITORIZACIÓN Y GESTIÓN DE LOS ESTUDIOS CLÍNICOS 

PI18.01595 –  “Efectos de la inhibición de co-transportador sodio-glucosa-2(SGLT2) 

sobre los mecanismos de daño cardiaco en el paciente diabético con insuficiencia 

cardiaca y fracción de eyección preservada. Cardia-Stiff” Y PI18.01895 – “Ablación 

radial para control de la fibrilación auricular persistente. The Artist trial”, A 

ADJUDICAR POR FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

GREGORIO MARAÑÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS con número de EXPEDIENTE: FIBHGM PA 01/2020, de conformidad con 

la necesidad e idoneidad del contrato, según se expresan en el EXPOSITIVO I. 

 

SEGUNDO.- Aprobar los criterios de adjudicación y la modalidad de 

procedimiento: PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, de 

conformidad con las prescripciones de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 

y según lo expresado en el EXPOSITIVO IV. 

 

TERCERO.- Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas 

Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del Contrato. 

 

CUARTO.- Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, por las cantidades 

consignadas en el EXPOSITIVO II, confirmando la disponibilidad de crédito 

presupuestado mediante los fondos reseñados en el mismo. 
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En Madrid, a ___ de _______ de 2020. 

 

 

FDO. COMISIÓN DELEGADA DEL PATRONATO 

 

 

Constan firmas en el documento original

Don Joseba A. Barroeta Urquiza    

      

Don Rafael Bañares Cañizares 

 

Doña Carmen Oñate Heredero 

 

Doña María Sanjurjo Saez 

 

Don Ismael Buño Borde 

 

Secretario: Thierry Bardinet 
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